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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1950/2024. 

 

Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutiérrez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el doce de junio de dos mil veinticuatro, por 

unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 



 

 

 

¿Qué solicitó la 

parte recurrente? 

 

El soporte documental del proyecto del 

Corredor Concesionado Eje 4 Norte-Talismán.  

Ciudad de México a doce de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Por la entrega incompleta de la información 

solicitada.  

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 
 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.1950/2024 

Sujeto Obligado: Secretaría 
de Movilidad 

Recurso de revisión en materia de 
acceso a la información pública 

 

Ponencia del 
Comisionado  

Ciudadano 
Julio César 

Bonilla Gutiérrez 

 

Palabras clave: Corredor concesionado, transporte, 
documentación, transporte público, carpetas, búsqueda 
exhaustiva, declaración de inexistencia, obligaciones de 
transparencia.    
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1950/2024 

 
SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a doce de junio de dos mil veinticuatro.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1950/2024, 

interpuesto en contra de la Secretaría de Movilidad, se formula resolución en el 

sentido de MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, con base en 

lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El primero de abril, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, se tuvo 

por recibida a la parte recurrente su solicitud de acceso a la información a la que 

correspondió el número de folio 090163024000448.  

 

2. El cuatro de abril, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 

Sujeto Obligado realizó el paso de parcialmente competente para atender la 

solicitud, por lo que, remitió la misma ante el Organismo Regulador de Transporte 

de la Ciudad de México, generando el acuse correspondiente. 

 
1 Con la colaboración de Rodolfo Isaac Herrera Vázquez.  
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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3. El diecinueve de abril, previa ampliación de plazo, el Sujeto Obligado a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, adjunto los oficios 

DGRPT/SIR/072100/2024 y DGRPT/SA/265/2024 con sus anexos, a través de 

los cuales dio atención a la solicitud, en el ámbito de su competencia.   

 

 4. El veintinueve de abril, la parte recurrente presentó su recurso de revisión en 

los siguientes términos: 

 

“El sujeto obligado da una contestación a medias, como se desprende de la 

respuesta torgada, toda vez que, al existir una Concesión, esta nace de un 

proceso administrativo, con reglas claras y requisitos que se deben de cumplir, 

los cuales dan soporte a Titulo Concesión otorgado, por lo que es omisa y oscura 

su respuesta. 
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Los antecedentes de Título de Concesión, SEMOVÍ/CORREDORES/003/2016 

deben de existir, porque la concesión de referencia es el resultado de proceso tal 

y como lo indica el cuerpo de este.” (sic) 

 

5. El tres de mayo, el Comisionado Ponente, con fundamento en los artículos 51, 

fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 237 y 243 de la Ley de Transparencia, 

admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, y puso a disposición de las 

partes el expediente, a fin de que en un término de siete días hábiles 

manifestaran lo que a su derecho conviniera y exhibieran las pruebas que 

considerarán necesarias o expresarán sus alegatos. 

 

6. El quince de mayo, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 

Sujeto Obligado remitió el oficio SM/DUTMI/RR/104/2024 y sus anexos, a través 

de los cuales emitió sus manifestaciones a manera de alegatos y presentó las 

pruebas que consideró pertinentes.  

 

7. En la misma fecha, a través de correo electrónico oficial, se recibieron 

manifestaciones de la parte recurrente, rindiendo sus alegatos, señalando lo 

siguiente: 
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A su escrito anexó los siguientes documentos: 

 

A) Gaceta Oficial del Departamento del entonces Distrito Federal, de fecha 

diez de diciembre de dos mil quince, que contiene la Declaratoria de 

Necesidad para la Prestación del Servicio de Transporte Público Colectivo 

de Pasajeros del Corredor Concesionado “Eje 4 Norte - Talismán” 

 

B) Gaceta Oficial del Departamento del entonces Distrito Federal, de fecha 

ocho de diciembre de dos mil quince, que contiene el Aviso por el que se 

establecen las vialidades en las que se implementará el Servicio de 

Transporte Público Colectivo de Pasajeros del Corredor Concesionado 

“Eje 4 Norte – Talismán” 

 

C) Concesión para la Prestación del Servicio de Transporte Público Colectivo 

de Pasajeros en el Corredor Concesionado “Eje Norte 4-Talismán”  

 

D) Gaceta Oficial del Departamento del entonces Distrito Federal, de fecha 

quince de diciembre de dos mil quince, que contiene la Declaratoria de 
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Necesidad para la Prestación del Servicio de Transporte Público Colectivo 

de Pasajeros del Corredor Concesionado “Eje 4 Norte - Talismán” 

 

8.  El siete de junio, el Comisionado Ponente, dio cuenta de que las partes no 

manifestaron su voluntad para conciliar, tuvo por presentado al Sujeto Obligado 

rindiendo sus alegatos, asimismo, tuvo por presentadas sus manifestaciones a la 

parte recurrente. 

  

Finamente, con fundamento en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto 

de resolución correspondiente.  

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y  

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 
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14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, 

la parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir 

notificaciones, identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó solicitud, señaló 

el acto recurrido y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, 

con apoyo en la Jurisprudencia I.5o.C.134 C cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.3 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que 

la respuesta impugnada fue notificada diecinueve de abril; por lo que al 

interponerse el recurso de revisión que nos ocupa el veintinueve de abril, es decir, 

al sexto día hábil siguiente, es claro que el mismo fue presentado en tiempo.   

 

 
3 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. 
Tesis: I.5o.C.134 C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1950/2024 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 

14 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA4.   

 

Por lo que, derivado del estudio hecho a las constancias del recurso de revisión, 

este Órgano Garante no advirtió la actualización de alguna de las causales de 

improcedencia previstas por la Ley de Transparencia o su normatividad 

supletoria, por lo que, resulta procedente realizar el análisis de fondo del asunto 

que nos ocupa, al tenor de lo siguiente: 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información. La parte recurrente solicitó lo siguiente: 

 

“Requiero copia los oficios y documentos que integran toda la carpeta o las 

carpetas, desde la declaración de necesidades hasta la adjudicación del Corredor 

Concesionado Eje 4 Norte-Talismán, que cubre los recorridos Pradera-Metro 

Basílica, Avenida 606-Bosques- Metro Potrero y Avenida Central- Ceylán.  

-requerimiento uno- 

 

Así como la documentación presentada por la empresa Enlaces Suburbanos 

Aragón, SA. de CV. -requerimiento dos- y el Titulo Concesión otorgado a la 

misma -requerimiento tres-, para prestar el servicio de transporte público 

 
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988 
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colectivo de pasajeros con el Título de concesión 

SEMOVI/CORREDORES/003/2016.” (sic) 

 

Otros datos para facilitar su localización. 

 

Titulo Concesión SEMOVI/CORREDORES/003/2016, otorgado para prestar el 

servicio de transporte público colectivo de pasajeros del Corredor Concesionado 

Eje 4 Norte-Talismán, que cubre los recorridos Pradera-Metro Basílica, Avenida 

606-Bosques- Metro Potrero y Avenida Central- Ceylán. 

 

 

b) Respuesta. El Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información 

pública de mérito, en los siguientes términos: 

 

• La Subdirección de Archivo de la Dirección General de Registro 

Público del Transporte, en atención al requerimiento tres, informó que 

después de realizar una búsqueda amplia, razonable y exhaustiva en 

sus archivos, se identificó el Título de Concesión en versión digital, 

constante de 14 fojas, el cual fue remitido.  
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• Igualmente, manifestó que de la lectura de la solicitud, se advierte que 

el Organismo Regulador de Transporte de la Ciudad de México puede 

contar con competencia para conocer de lo solicitado. 

• En virtud de lo cual, se remitió la solicitud, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, ante el Organismo Regulador de 
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Transporte de la Ciudad de México, generando el acuse 

correspondiente: 

 

 

c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. El Sujeto Obligado en la etapa 

procesal aludida emitió sus alegatos correspondientes, manifestando que de una 

nueva búsqueda en los archivos de la Subsecretaría de Transporte, el resultado 

arrojó 0 registros que acrediten el soporte documental requerido. Por tanto, al no 

dejar insubsistente el agravio formulado, dichas manifestaciones se desestiman.  

 

d) Manifestaciones de la parte recurrente. La parte recurrente aportó diversas 

pruebas documentales para sustentar su inconformidad.  

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. Al tenor de los agravios 

formulados en el recurso de revisión, se desprende que la parte recurrente 

manifestó de manera medular como -único agravio- la entrega incompleta de la 

información solicitada, dado que, se omitió proporcionar la carpeta de integración 

del Corredor Concesionado Eje 4 Norte-Talismán -requerimiento uno- y la 
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documentación presentada por la empresa Enlaces Suburbanos Aragón, SA. de 

CV. -requerimiento dos- 

 

En este sentido del análisis de las razones de interposición de recurso de revisión 

se desprende que la parte recurrente no se agravio sobre la información solicitada 

en el requerimiento tres (Título de Concesión otorgado a la empresa Enlaces 

Suburbanos Aragón, SA. de CV para operar el Corredor Concesionado Eje 4 

Norte-Talismán) por lo que, este se entiende como acto consentido tácitamente 

y queda fuera estudio del presente medio de impugnación. Sirven de apoyo al 

anterior razonamiento los criterios del Poder Judicial de la Federación titulados 

ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE5. y CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL 

ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO6.     

 

SEXTO. Estudio de los agravios. Al tenor de los agravios hechos valer, cabe 

señalar que la Ley de Transparencia en sus artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, 

fracciones XIII, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, dispone lo siguiente: 

 

• El derecho de acceso a la información es la prerrogativa de cualquier 

persona para solicitar a los sujetos obligados información pública, 

entendida ésta, de manera general, como todo archivo, registro o dato 

contenido en cualquier medio, generada, administrada o en poder de los 

entes o que en ejercicio de sus atribuciones tengan la obligación de 

generar, la cual, se considera un bien de dominio público accesible a 

cualquier persona, máxime tratándose de información relativa al 

funcionamiento y las actividades que desarrollan, con la única excepción 

de aquella considerada como información de acceso restringido en 

cualquiera de sus modalidades. 
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• En ese contexto, se debe destacar que la información pública como 

documento está integrada por expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas.  

 

• En tal virtud, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es 

operante cuando se solicite cualquiera de esos rubros que sean 

generados en ejercicio de las facultades, obligaciones y atribuciones de 

los sujetos obligados, en su caso, administrados o en posesión de estos. 

Lo anterior, sin necesidad de acreditar derechos subjetivos, interés 

legítimo o razones que motiven el requerimiento. 

 

De lo anteriormente expuesto, se advierte que los Sujetos Obligados deben 

proporcionar la información que obre en sus archivos, ya sea porque la generen 

o simplemente la detenten.  

 

En primer término, es necesario hacer referencia al procedimiento de 

búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la 

información requerida por los particulares, contenido de los artículos 24, 

fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, cuyo texto 

en la parte que interesa se transcribe a continuación:    

 

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos 
obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según 
corresponda, de acuerdo a su naturaleza:    
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I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, 
procesos deliberativos y decisiones definitivas, conforme lo señale la 
ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les 
sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 
expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con 
la Ley en la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su 
adecuado funcionamiento y protección, con la finalidad de que la 
información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 
y se procure su conservación.   
…   
   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados 
a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos 
formatos existentes, conforme a las características físicas de la información 
o del lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
   
   
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con 
la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, 
competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     

 

De la normatividad citada, se puede concluir lo siguiente:    

 

• Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los 

sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 

sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos 

deliberativos y decisiones definitivas y a responder a las solicitudes de 

información que les sean formuladas.   
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• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 

funcionamiento, con la finalidad de que la información se encuentre 

disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación.   

  

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 

con sus facultades, competencias y funciones.   

  

• La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y 

funciones para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada.  

 

Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados de conformidad con el 

artículo 208 y 211 de la Ley de Transparencia deben otorgar acceso a los 

documentos que obren en sus archivos de conformidad con sus atribuciones y 

tienen la obligación de garantizar que las solicitudes de información se turnen a 

todas las áreas que detenten la información de conformidad con sus facultades y 

deberes 

 

Ahora bien, dado que el agravio está encaminado a combatir la entrega 

incompleta de la información solicitada, al omitirse entregar la carpeta de 

integración del Corredor Concesionado Eje 4 Norte-Talismán -requerimiento 

uno- y la documentación presentada por la empresa Enlaces Suburbanos 

Aragón, SA. de CV. -requerimiento dos-, es que resulta conveniente traer a la 

vista, la siguiente normatividad:  
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LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

Artículo 9.- Para aplicación, interpretación y efectos de la presente Ley, se 

entiende por: 

… 

XX. Concesión: Acto administrativo por virtud del cual la Secretaría confiere a una 

persona física o moral la prestación temporal del servicio de transporte público de 

pasajeros o de carga, mediante la utilización de bienes del dominio público o 

privado de la Ciudad; 

…. 

Artículo 12.-La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones: 

… 

XXII. Otorgar las concesiones, permisos y autorizaciones relacionadas con los 

servicios de transporte de pasajeros y descarga, previstas en esta Ley y en las 

demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, con sujeción a las 

disposiciones en la materia, procedimientos y políticas establecidas por la 

Administración Pública, dando prioridad a aquellos vehículos de cero o bajas 

emisiones contaminantes; 

…. 

XXVI. Realizar o aprobar estudios que sustenten la necesidad de otorgar nuevas 

concesiones para la prestación deservicio de transporte público de pasajeros y de 

carga, así como para aprobar el establecimiento de nuevos sistemas, rutas de 

transporte, y las modificaciones de las ya existentes; tomando como base los 

objetivos, metas y previsiones establecidas en el Programa Integral de Movilidad; 

… 

XXXV. Actualizar permanentemente el Registro Público del Transporte, que 

incluya los vehículos de todas las modalidades del transporte en la Ciudad; 

concesiones; los actos relativos a la transmisión de la propiedad; permisos; 

licencias y permisos para conducir; infracciones, sanciones y delitos; 
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representantes, apoderados y mandatarios legales autorizados para realizar 

trámites y gestiones, relacionados con las concesiones de transporte y los demás 

registros que sean necesarios a juicio de la Secretaría; 

… 

XXXVII. Realizar la supervisión, vigilancia y control de los servicios de transporte 

de pasajeros y de carga en la Ciudad; imponer las sanciones establecidas en la 

normatividad de la materia Substanciar y resolver los procedimientos 

administrativos para la prórroga, revocación, caducidad, cancelación, rescisión y 

extinción de los permisos concesiones, cuando proceda conforme a lo estipulado 

en la presente Ley y demás disposiciones reglamentarias de la materia que sean 

de su competencia; 

… 

XLIX. Otorgar las autorizaciones y las concesiones necesarias para la prestación 

de servicio de transporte de pasajeros enlosa Corredores del Sistema de 

Transporte Público de Pasajeros de la Ciudad; autorizar el uso de los carriles 

exclusivos, mecanismos y elementos de confinamiento; 

… 

Artículo 84.- En ejercicio de las facultades conferidas en esta Ley, la Secretaría 

otorgará concesiones para la prestación de los servicios de transporte público de 

pasajeros y de carga.  

 

En el otorgamiento de concesiones, la Secretaría evitará prácticas monopólicas.  

 

En el servicio de transporte colectivo de pasajeros, sólo se otorgarán concesiones 

a personas morales. 

 

Para efectos de esta Ley y sus reglamentos, constituye servicio público de carga, 

exclusivamente, el que realizan las personas físicas o morales en sitios, lanzaderas 

y bases de servicio, al amparo de la concesión y demás documentación expedidos 

por las autoridades competentes. 
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… 

Artículo 85.- El servicio de transporte concesionado se clasifica en: 

… 

I. Corredores; 

… 

Artículo 86.- Las concesiones para la prestación del servicio de corredores de 

transporte, únicamente se otorgarán a las personas morales constituidas en 

sociedad mercantil que cumplan los requisitos establecidos en esta Ley y demás 

disposiciones jurídicas y administrativa aplicables, debiendo conservar durante la 

vigencia el tipo de sociedad, objeto social, personalidad jurídica y razón social con 

la que obtuvo la concesión, así como el número de accionistas y capital social. 

 

En los corredores de transporte la Secretaría otorgará preferentemente la 

concesión correspondiente a la persona moral que integre como socios a los 

concesionarios individuales de transporte colectivo que originariamente presten los 

servicios ellas vialidades significativas señaladas en los estudios respectivos. A 

cada socio solo se le permitirá ser titular tanto del mismo número de acciones como 

de concesiones individuales que ostentaba legalmente antes de constituirse la 

empresa, la cual no podrá ser mayor a cinco. Para garantizar el cumplimiento de 

sus obligaciones y las responsabilidades pecuniarias en que pudiere incurrir, la 

sociedad mercantil concesionaria deberá presentar garantía por la suma que se 

fije por cada concesión.  

 

Artículo 87.-La acreditación de la capacidad técnica, administrativa y financiera 

para la prestación del servicio de corredores de transporte, deberá asegurar la 

prestación del servicio en condiciones de calidad, seguridad, oportunidad y 

permanencia. La persona interesada en obtener una concesión para este tipo de 

servicio deberá acreditar su capacidad financiera con la documentación que 

garantice su solvencia económica y la disponibilidad de recursos financieros o 

fuentes desfinanciamiento para prestar el servicio. 
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… 

Artículo 94.- Previo al otorgamiento de la concesión para la prestación del servicio 

público de transporte, los solicitantes deberán acreditar los siguientes requisitos: 

 

I. De forma general:  

 

a) Contar con una edad mayor de dieciocho años y ser de nacionalidad mexicana;  

b) Acreditar su capacidad técnica administrativa y financiera para la prestación 

del servicio;  

c) Presentar carta de objetivos y plan de trabajo, que ponga de manifiesto la forma 

en que se prestará el servicio de transporte público, con base a los preceptos 

enmarcados en esta Ley;  

d) Presentar el programa anual de mantenimiento de la unidad o parque vehicular 

objeto del transporte;  

e) Presentar el programa para la sustitución o cambio de la unidad o parque 

vehicular;  

f) Presentar declaración y programa sobre la adquisición de la tecnología 

requerida que le permita participar de las concesiones;  

g) Declarar bajo protesta de decir verdad, acerca de si el solicitante tiene algún 

servicio de transporte establecido, y en caso afirmativo, sobre el número de 

concesiones o permisos que posea y de los vehículos que ampare; y  

h) Presentar documento de autorización para que la Secretaría verifique la debida 

observancia de las prestaciones de seguridad social ante el Instituto Mexicano 

del Seguro Social, durante la vigencia de la concesión.  

i) Cumplir con los requisitos exigidos en esta y otras leyes, en la Declaratoria de 

Necesidades y en las bases felicitación, en su caso.  

 

II. Adicionalmente, las personas morales tendrán que: 
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a) Acreditar su existencia legal y personalidad jurídica vigente de su 

representante o apoderado, así como, presentar sus estatutos en términos de la 

Ley de Inversión Extranjera y en su objeto social deberá considerar 

expresamente, la prestación del servicio de transporte de pasajeros o de carga, 

según corresponda;  

b) Garantizar su experiencia y solvencia económica; y  

c) Presentar el programa general de capacitación que se aplicará anualmente a 

sus trabajadores, en su caso.  

 

Tratándose del Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros de la 

Ciudad de México, las concesiones se ajustarán los requerimientos que para tal 

efecto, se señalen en el reglamento respectivo y en los acuerdos administrativos 

que emítala Secretaría y/o la persona titular de la Dirección General del Metros. 

 

… 

Artículo 99.- Para el otorgamiento de concesiones para la prestación del servicio 

de transporte público de pasajeros y descarga, la Secretaría deberá elaborar y 

someter a consideración de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, el 

proyecto de Declaratoria de Necesidad. 

 

Asimismo, deberá publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México:  

 

I. El estudio que contenga el balance entre la oferta y demanda del servicio 

materia de la concesión; y 

 

II. Conjuntamente con la declaratoria respectiva, los estudios técnicos que 

justifiquen la necesidad de otorgar concesiones o incrementarlas. 

… 

Artículo 110.- Son obligaciones de los concesionarios: 

… 
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XVII. Ejercer el control, guarda, custodia y responsabilidad de los documentos e 

infraestructura para la prestación deservicio concesionado; 

 

Artículo 134.- El Registro Público del Transporte estará a cargo de la Secretaría y 

tiene como objeto el desempeño de la función registral en todos sus órdenes, de 

acuerdo con esta Ley y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

  

Artículo 135.- El Registro Público del Transporte a través de su titular, será el 

depositario de la fe pública y registral de los actos jurídicos y documentos 

relacionados con el transporte en todas sus modalidades en la Ciudad. 

… 

Artículo 137. - El Registro Público del Transporte se integrará por los siguientes 

registros: 

… 

I. De los titulares de las Concesiones y permisos; 

 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 36.- La Subsecretaría del Transporte tendrá las siguientes atribuciones: 

… 

IV. Coordinar la emisión de normas para regular el otorgamiento de autorizaciones, 

permisos, concesiones y licencias para el transporte en todas sus modalidades, en 

la Ciudad de México; 

… 

V. Vigilar en coordinación con el Organismo Regulador de Transporte el 

cumplimiento de la normatividad, especificaciones y principios de la Ley por los 

concesionarios y permisionarios del servicio de transporte de pasajeros público; 

… 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1950/2024 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 

28 

VII. Supervisar la integración e integralidad de la documentación que debe 

incorporarse y mantenerse en el Registro Público del Transporte; 

… 

MANUAL ADMINSITRATIVO DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
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[…]” [Sic] 
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De la normatividad en cita, se desprende lo siguiente: 

 

• La concesión es un acto administrativo por el cual la Secretaría confiere a 

una persona física o moral, la prestación del servicio de transporte público 

de pasajeros. 

• Para que esta concesión se otorgue, se deben cumplir requisitos 

documentales específicos. 

• Es la Subsecretarías de Transporte quien supervisa la integración de la 

documentación que debe integrarse en el Registro Público de Transporte. 

• El Registro Público de Transporte será el depositario de los actos juridicos 

y documentos relacionados con el transporte en todas sus modalidades. 

• Para otorgar la concesión de transporte se debe integrar un expediente 

que garantice el cumplimiento a la normatividad aplicable. 

• El Sujeto Obligado cuenta con diversas áreas administrativas que pueden 

conocer de los documentos de interés, al tener facultades para integración 

de expedientes relacionados con el transporte público, tales como la 

Subdirección de Archivos, la Jefatura de Unidad Departamental de Archivo 

de Licencias y Control Vehicular de Transporte Público Colectivo, 

Mercantil y de Carga, la Subdirección de Validación y Proceso Registral, 

la Jefatura de Unidad Departamental de Validación del Transporte, la 

Subdirección de Control Vehicular y Licencias, así como la Subdirección 

de Permisos y Concesiones.  

• De igual manera, dentro del Manual Administrativo del Sujeto Obligado se 

advierten dos procedimientos que podrían estar vinculados con el soporte 

documental solicitado, a saber la “Integración del acervo documental del 

Registro Público de Transporte” y la “Inscripción registral de trámites de 
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control vehicular, otorgamiento de autorizaciones, concesiones, permiso y 

expedición de licencias” 

 

En relación con lo anterior, de las constancias que integran el expediente no se 

advierte que la solicitud se haya gestionado a la totalidad de las unidades 

administrativas que podrían conocer de la carpeta de integración del Corredor 

Concesionado Eje 4 Norte-Talismán y la documentación presentada por la 

empresa Enlaces Suburbanos Aragón, SA. de CV; incumpliendo así con el 

procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 211 de la Ley de 

Transparencia. 

 

Asimismo, se hace saber que en caso de que el soporte documental requerido 

contenga información restringida, se deberá realizar la versión pública 

correspondiente, mediante acuerdo fundado y motivado de su Comité de 

Transparencia, siguiendo el procedimiento previsto en ley. 

 

En ese sentido, cabe precisar que la parte recurrente no es perito para conocer 

con precisión la denominación que el Sujeto Obligado le dé a los documentos 

que generan sus áreas, sino que por el contrario, es obligación de las autoridades 

dar acceso al soporte documental, sea cual sea su denominación, que dé cuenta 

de lo solicitado; lo anterior, de acuerdo con el criterio de interpretación 16/175  

emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, mismo que señala:  

 

16/17. Expresión documental 

 

 
5 Consultable en: 
https://www.cinvestav.mx/Portals/0/sitedocs/tyr/Compilacion_de_criterios_de_interpretacion_del
_pleno_del_INAI.pdf  

https://www.cinvestav.mx/Portals/0/sitedocs/tyr/Compilacion_de_criterios_de_interpretacion_del_pleno_del_INAI.pdf
https://www.cinvestav.mx/Portals/0/sitedocs/tyr/Compilacion_de_criterios_de_interpretacion_del_pleno_del_INAI.pdf
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Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin 

identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información 

de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta 

pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben 

dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión 

documental.  

 

Igualmente, se considera que el Sujeto Obligado debió realizar una búsqueda 

amplia y exhaustiva que dé cuenta de toda aquella expresión documental, 

generada en el proceso administrativo para otorgar el Título Concesión para 

prestar el servicio de transporte público colectivo de pasajeros a la persona moral 

Enlace Suburbanos Aragón, S.A. de C.V. (ESASA) identificado con el Título de 

Concesión, SEMOVÍ/CORREDORES/003/2016, respecto al Corredor 

Concesionado Eje 4 Norte-Talismán; con independencia de su denominación, 

pues que en las solicitudes los particulares utilicen una denominación distinta a 

la que obra en los archivos del Sujeto Obligado no es una limitante para el 

derecho de acceso a la información, tal y como lo señala el criterio 02/24 emitido 

por el Pleno de este Instituto: 

 

En este orden de ideas, se considera que la Secretaría no acredito haber 

realizado una búsqueda exhaustiva en sus archivos, al no señalar expresamente 

como la realizó, incumpliendo así lo establecido en el criterio 04/24, aprobado 

por el Órgano Colegiado del Instituto: 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1950/2024 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 

37 

 

Así, resulta pertinente ordenarle al que gestione la solicitud de información, ante 

todas sus unidades administrativas que resulten competentes, sin omitir, a la 

Subdirección de Archivos, a la Jefatura de Unidad Departamental de Archivo de 

Licencias y Control Vehicular de Transporte Público Colectivo, Mercantil y de 

Carga, a la Subdirección de Validación y Proceso Registral, a la Jefatura de 

Unidad Departamental de Validación del Transporte, a la Subdirección de Control 

Vehicular y Licencias, así como la Subdirección de Permisos y Concesiones, a 

efecto de que realicen una búsqueda amplia, congruente y exhaustiva y 

proporcionen: 

• Copia de los oficios y documentos que integran toda la carpeta o las 

carpetas, desde la declaración de necesidades hasta la adjudicación del 

Corredor Concesionado Eje 4 Norte-Talismán. 

• La documentación presentada por la empresa Enlaces Suburbanos 

Aragón, SA. de CV.  

Ahora bien, como se señaló en párrafos precedentes, es obligación legal de la 

Secretaría contar con el soporte documental que dé cuenta de los antecedentes 

para el otorgamiento de las concesiones de transporte público; por lo que, a 

efecto de dotar de mayor certeza a la parte recurrente, en caso de que no localice 

el soporte documental requerido, deberá formalizar la declaración de inexistencia 

de la información.  
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Al respecto, cabe precisar que en cuanto al procedimiento de declaración de 

inexistencia de la información, la Ley de Transparencia dispone lo siguiente: 

 

Artículo 90. Compete al Comité de Transparencia:  

 

… 

II. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información o 

declaración de inexistencia o incompetencia que realicen los titulares de las 

áreas de los sujetos obligados; … 

 

Artículo 217. Cuando la información no se encuentre en los archivos del 

sujeto obligado, el Comité de Transparencia:  

 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la 

información;  

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se 

reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida 

que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que 

previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga las 

razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la 

Unidad de Transparencia; y  

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado 

quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad 

administrativa que corresponda. 

 

ARTÍCULO 218. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la 

inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos 

que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de 

búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión, y señalará al 

servidor público responsable de contar con la misma. 

… 
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En virtud de las disposiciones anteriores, se advierte que para declarar 

formalmente la inexistencia de la información solicitada, los sujetos obligados 

deben cumplir al menos con lo siguiente:  

 

a) La Unidad de Transparencia deberá turnar la solicitud recibida a todas las 

unidades administrativas que cuenten o deban contar con la información 

respectiva, de acuerdo con sus atribuciones, con objeto de que ésta la 

localice. 

 

b) Cuando la información no se encuentre en los archivos del ente público, el 

Comité de Transparencia analizará el caso y tomará las medidas 

pertinentes para localizar la información solicitada. 

 

c) En caso de no encontrar la información requerida, el Comité de 

Transparencia emitirá una resolución en la que confirme la inexistencia de 

la información solicitada y se le entregara al particular en el medio que 

proporcionó para tales fines o deberá ponerla en un sitio de internet para 

poder consultarla. 

 

d) En cualquier momento, se deberá garantizar al solicitante que se utilizó un 

criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar, que generaron la inexistencia del mismo. 

 

Derivado de lo expuesto, es posible concluir que el propósito de que los Comités 

de Transparencia de los Sujetos Obligados emitan una declaración que confirme, 

en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante 

que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 

información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la 
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particularidad del caso concreto; es decir, que se dé certeza al solicitante del 

carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada. 

 

En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de 

Transparencia deben contener los elementos suficientes para generar en los 

solicitantes la certeza de que su solicitud fue atendida correctamente; es decir, 

deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en 

determinada unidad administrativa, los criterios de búsqueda utilizados y las 

demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta. 

 

Al respecto se ha pronunciado el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales mediante el Criterio 02/17, el 

cual establece lo siguiente: 

 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que 

los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la 

inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se 

realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su 

interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal 

de inexistencia debe contener los elementos suficientes para generar en los 

solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.  

 

De dicho criterio, se advierte que, cuando los Comités de Transparencia emitan 

una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada se 

garantice al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la 

ubicación de la información de su interés; esto es, que el objetivo de declarar la 

inexistencia formalmente a través de los Comités de Transparencia es dar 
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certeza a los solicitantes que se realizó la búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada. 

 

En este orden de ideas, si después de realizar una búsqueda en todas sus 

unidades administrativas competentes, incluyendo su archivo histórico y de 

concentración, la Secretaría no localizase el soporte documental requerido, 

deberá formalizar la inexistencia de la información, mediante acuerdo fundado y 

motivado de su Comité de Transparencia, siguiendo el procedimiento previsto en 

ley. 

 

Consecuentemente, de todo lo expuesto se determina que la respuesta emitida 

no brinda certeza a quien es solicitante, por no haber sido exhaustiva, en 

términos de lo establecido en el artículo 6, fracciones VIII y X, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a 

la Ley de Transparencia que a la letra establece: 

 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 
  

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas 
al caso y constar en el propio acto administrativo; 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
… 
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De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 

congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo 

a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.6 

 

Asimismo, de conformidad con la fracción X del mencionado artículo, todo acto 

administrativo debe apegarse a los principios de congruencia y exhaustividad, 

entendiendo por lo primero la concordancia que debe existir entre el pedimento 

formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se pronuncie expresamente 

sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y 

acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que emitan los 

sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y 

atender de manera precisa, expresa y categórica cada uno de los contenidos de 

información requeridos por el particular, a fin de satisfacer la solicitud 

correspondiente. En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la 

Federación en la Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 

LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS7 

 

Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión de que el actuar y 

la respuesta emitida por el sujeto obligado deviene desapegada a derecho, por 

 
6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
7 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 
1a./J. 33/2005. Página: 108. 
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lo que el agravio esgrimido por la persona recurrente resulta fundado. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, con fundamento en la fracción IV, 

del artículo 244, de la Ley de Transparencia, este Órgano Garante considera 

procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista. 

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado deberá gestionar la solicitud de información, ante todas sus 

unidades administrativas que resulten competentes, sin omitir, a la Subdirección 

de Archivos, a la Jefatura de Unidad Departamental de Archivo de Licencias y 

Control Vehicular de Transporte Público Colectivo, Mercantil y de Carga, a la 

Subdirección de Validación y Proceso Registral, a la Jefatura de Unidad 

Departamental de Validación del Transporte, a la Subdirección de Control 

Vehicular y Licencias, a  la Subdirección de Permisos y Concesiones, así como 

a su archivo histórico y de concentración, a efecto de que realicen una búsqueda 

amplia, congruente y exhaustiva y proporcionen: 

• Copia de los oficios y documentos que integran toda la carpeta o las 

carpetas, desde la declaración de necesidades hasta la adjudicación del 

Corredor Concesionado Eje 4 Norte-Talismán. 

• La documentación presentada por la empresa Enlaces Suburbanos 

Aragón, SA. de CV.  
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Igualmente, si el soporte documental requerido contiene información restringida, 

se deberá realizar la versión pública correspondiente, mediante acuerdo fundado 

y motivado de su Comité de Transparencia, siguiendo el procedimiento previsto 

en ley. 

 

Ahora bien, en caso de no localizar el soporte documental requerido deberá 

declarar formalmente la inexistencia de la información, de manera fundada y 

motivada a través de una resolución de su Comité de Transparencia, 

proporcionándole al hoy recurrente gratuitamente un ejemplar de la misma, tal 

como lo establece el procedimiento previsto en la Ley de la materia. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la 

parte recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de 

diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos 

la notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último 

párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, para efectos del informe de cumplimiento previsto en el artículo 258 

de la Ley de Transparencia, el Sujeto Obligado deberá remitir al Comisionado 

Ponente copia de la respuesta íntegra otorgada a la parte recurrente, así como 

la constancia de notificación de esta. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México:   
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IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y 

se le ordena que emita una nueva, en el plazo y conforme a los lineamientos 

establecidos en el Considerando inicialmente referido.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, 

al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la 

presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, 

se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259 de la Ley de la materia. 

 

TECERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 
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CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y 

el correo electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento, de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este 

Instituto, el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 

1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del 

Reglamento de Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto 

Obligado en términos de ley. 
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